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DECRETO 3027/1965, de 11 de septiembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la cona de Piniila del Campo (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Piniila del Campo (Soria) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pl- 
nilla del Campo (Soria), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo. Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in 
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los r^uisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3028/1965, de 11 de septiembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Soto de San Esteban /Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Soto de San Esteban (Soria), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Soto de 
San Esteban (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos que se refiere el apartado 
b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecietos sesenta y 
dos.

Artículo segundo. Se autoriza al In:stituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acueren gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla.

Artículo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las d¡.s,:o.tie.oiK s compicin ntarias que requiera la ejecu
ción de lo di.''pursío en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3029/1965, de 11 de septiembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santovenia de Pisuerga (Va- 
lladülid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santovenia de Pisuerga (Valladolid), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública

En su virtud, a propuesta del Mini.stro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santo- 
venia de P.isuerga (Valladolid), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado D) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos .sesenta y dos.

Articulo segundo Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
'agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con ios requisito.s y electos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Articulo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango S'' opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al fiíinisterio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera Ja ejecu
ción de lo dáspuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a once de septiembi-e de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3030/1965. de 11 de septiembre, por el que 
se declara, de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de La Zarza fValladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que olrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Zarza (Valladolid) puestos de mani
fiesto por l.is agricultores de ¡a misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la 
realizac'.on por e. Servieio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordena ion Rural u- un e.studio .sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a proonesta del Ministro d? Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto nfundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :

Articulo primero. Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de La Zarza 
(Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el del término
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municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentr^ión Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo. Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y ai Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello eii los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asrlcultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3031/1965, de 11 de septiembre, por el que 
se autoriza al Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas a realizar, por el sistema de concier
to directo, las obras de ampliación y reforma de la 
Estación de Viticultura y Enología de Villafranca 
del Panadés (Barcelona).

Como realizaciones de la investigación científica y técnica, 
derivado del Plan de Desarrollo Económico, la Sección de Obras 
y Construcciones del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas ha redactado un proyecto de obras de ampliación y 
refórma de la estación de Viticultura y Enología de Villafranca 
del Panadés (Barcelona).

La urgencia en el comienzo de los trabajos, a fin de dis
poner a la mayor brevedad posible de estcw servicios y la es
pecial naturaleza de las obras e instalaciones, aconsejan su 
ejecución por el sistema de concierto directo, haciendo uso 
de la exención cuarta del artículo cincuenta y siete de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad en relación con 
el artículo cuarenta y tres de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas.

Emitido informe favorable por la Intervención CJeneral de 
la Administración del Estado, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberacióii del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO;
Artículo único. Se autoriza al Instituto Nacional de Inves

tigaciones Agronómicas a realizar, por el sistema de concierto 
directo, las obras de amplición y reforma de la estación de 
Viticultura y Enología de Villafranca del Psmadés (Barcelona), 
cuyo presupuesto general asciende a la cantidad de cuatro mi
llones ciento cuarenta y seis mil setecientas setenta y ocho 
pesetas con quince céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 13 de octubre de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cervatos de la 
Cueza, provincia de Falencia.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cer
vatos de la Cueza, provincia de Falencia, en el que no’ se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos regales de tramitación. 

Visto» los artículos 1.» al 3,“ y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la IXiec 
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero,—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Cervatos de la Cueza, provincia de Fa
lencia, por la que se declara existen las siguientes:

Cañada real leonesa,—Anchura, 75,22 metros.
Colada de Carrlón,—Anchura, 15 metros.
Colada calzada de Peregrinos,—Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caract^isticas de 
las vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, cuy<p 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo,—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pudlendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con. 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra 
tivo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 2'; 
de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa.

Lo que comumco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1965.—^P. D., F. Hernández Gil 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
septiembre de 1965 por la que se autoriza la insta
lación de varios viveros de cultivo de mejillones.

Advertido error en el texto remitido para su publicación en 
la relación aneja a la citada Orden, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 243, de fecha 11 de octubre de 1965, st 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la pagina 13803, primera columna, línea quinta, dondt 
dice: «Vivero número 160 del polígono Villagarcía F....», debe 
decir: «Vivero número 160 del polígono Villagarcía P...».

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 19 de octubre de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Fendedoi

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A................................. 59,811
1 Dólar canadiense ........................... 55,653
1 Franco francés nuevo .................... 12,193
1 Libra esterlina ................................ 167,644
1 Franco suizo .................................. 13,840

100 Francos belgas .............................. 120,386
1 Marco alemán ................................ 14,933

100 Liras italianas ............................... 9,571
1 Florín holandés ............................. 16,605
1 Corona sueca .................................. 11,563
1 Corona danesa .............................. 8,673
1 Corona noruega ............................. 8,373
1 Marco finlandés ............................. 18,580

100 Chelines austríacos ....................... 231,577
100 Escudos portugueses ...................... 208,915

59,991
55,820
12,229

168,148
13,881

120,748
14,977
9,599

16,654
11,597

8,699
8,398

18,635
232,274
209,543


